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ACTA No. 008 

 

Radicados de la Sala: 08001-22-52-002-2020-00011-00 

                                       08001-22-19-002-2021-00001-00 

 

Asunto:     Auto resuelve solicitud de acumulación de actuaciones 

procesales en Justicia y Paz. 

Postulados: HERNAN GIRALDO SERNA, JOSE DEL CARMEN 

GELVEZ ALBARRACIN Y OTROS 

Bloque: Mal llamado Resistencia Tayrona de las extintas AUC 

Requirente: Fiscalía 10 Dirección Nacional Especializada de 

Justicia Transicional 

 

El día cinco  (05) del mes de septiembre del año dos mil veintidós 

(2022), el señor Magistrado JOSÈ HAXEL DE LA PAVA 

MARULANDA, citó a los Magistrados, doctores CECILIA LEONOR 

OLIVELLA ARAUJO y GUSTAVO AURELIO ROA AVENDAÑO, con 

el fin de discutir la providencia que resuelve  “solicitud de 

acumulación de actuaciones procesales en Justicia y Paz”, 

presentada y sustentada por la señora Fiscal Diez Delegada de la 

Dirección Nacional Especializada de Justicia Transicional de esta 

ciudad. 

 

El proyecto fue puesto en conocimiento para su estudio por la Secretaría 

de esta Sala al resto de los H. Magistrados, a través del correo 

institucional, el cual se discutió y fue aprobado en el siguiente orden: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de ACUMULACIÓN presentada y 

sustentada por la Fiscalía Décima (10) Delegada de la Unidad Nacional 

Especializada de Justicia Transicional. 

 



Asunto:     Auto resuelve solicitud de acumulación de actuaciones procesales en Justicia y Paz. 

Postulados: HERNAN GIRALDO SERNA, JOSE DEL CARMEN GELVER ALBARRACIN Y OTROS 

Bloque: Mal llamado Resistencia Tayrona de las extintas AUC 

Requirente: Fiscalía 10 Dirección Nacional Especializada de Justicia Transicional 
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SEGUNDO: UNIFICAR las actuaciones identificadas con los radicados 

08001-22-52-002-2020-00011-00 y   08001-22-19-002-2021-00001-00 

que involucran a los postulados HERNAN GIRALDO SERNA, 

LEONIDAS ACOSTA ANGEL, JOSÉ DEL CARMEN GELVEZ 

ALBARRACÍN, NODIER GIRALDO GIRALDO, DANIEL EDUARDO 

GIRALDO CONTRERAS, EDUARDO ENRIQUE VENGOECHEA 

MOLA, JOSÉ DANIEL MORA LÓPEZ,  AFRANIO MANUEL REYES 

MARTÍNEZ,- RICARDO BELTRÁN LUQUE, ALEXANDER DE JESÚS 

BARRAGÁN DÍAZ, ALEXANDER ENRIQUE VARGAS MEDRANO, 

ROLANDO LEONET BONILLA GUERRERO, LUIS FELIPE QUIROGA 

POVEDA, LEÓNIDAS ACOSTA ÁNGEL, LUIS CARLOS LÓPEZ 

CASTRO, JON JAIRO CORONADO GUERRERO, JULIO CESAR 

EBRATT THOMAS,  WILLINTON MORA BUENHABER, CARLOS 

MARIO MACHADO AMOROCHO, WILMER TORO VEGA, ROSENDO 

LEON GALEANO, CRISTIAN GIOVANNY OCHOA PINZÓN, OMAR 

MARTIN OCHOA BALLESTEROS, ROBERTO CARLOS PÉREZ 

HINOJOSA, ELISEO BELTRÁN CADENA, ROBINSON ALFONSO 

FORERO HENRIQUEZ, LIBARDO ENRIQUE RAMOS RIVERA, DIMAS 

NICOLÁS AVENDAÑO JIMÉNEZ, FREDDY RAFAEL OSPINO 

VALENCIA, JOSÉ LUIS ÁLVAREZ, YONIS ANTONIO TORRES 

MONTERO, ELKIN SEGUNDO POLO PABÓN,  RICARDO ANTONIO 

RAMOS LOAIZA, EDWARD CORTES NIÑO, YESID ENRIQUE 

MANJARREZ IBAÑEZ, EVER ANTONIO CAICEDO PÉREZ, CARLOS 

EDWIN MONTEJO VITOLA, ENRIQUE YOVANI AGAMEZ FELICIANO, 

LUIS ALFREDO ROPERO RAMÍREZ, CARLOS JAVIER ORTIZ 

RODRÍGUEZ, JAIRO ENRIQUE SARA SARMIENTO, WALFRAN 

EXAIT TEHERÁN MUTIS, LUIS ANTONIO BARRETO MEZA, WILTON 

ORTIZ MARTÍNEZ, GIOVANNY RÍOS, EVER DE JESÚS GAMARRA 

BALLESTEROS y YANCI ANTONIO NOVOA PEÑARANDA, para ser 

tramitadas bajo un solo proceso, identificado con el radicado 08001-22-

52-002-2020 - 00011- 00. 



Asunto:     Auto resuelve solicitud de acumulación de actuaciones procesales en Justicia y Paz. 

Postulados: HERNAN GIRALDO SERNA, JOSE DEL CARMEN GELVER ALBARRACIN Y OTROS 

Bloque: Mal llamado Resistencia Tayrona de las extintas AUC 

Requirente: Fiscalía 10 Dirección Nacional Especializada de Justicia Transicional 
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TERCERO: SE INSTA a la Fiscalía para que en el menor tiempo posible 

y antes de continuar con el trámite de las audiencias adopte las medidas 

que sean pertinentes y que se desprendan de esta decisión, en aras de 

salvaguardar las garantías y derechos de las partes e intervinientes; 

igualmente, proceda conjuntamente con los señores representantes de 

víctimas, a efectuar el cruce de información relacionada con las víctimas 

que reporta cada una de las actuaciones aquí referidas y se identifique 

cuáles son comunes, para los efectos que vienen señalados en 

precedencia; finalmente deberá materializar la manera como se  

adecuaran las actuaciones para seguirlas bajo una misma cuerda 

procesal, de conformidad con los criterios aludidos en la Ley 1592 de 

2012 y el Decreto Reglamentario 3011 de 2013 (patrones de 

macrocriminalidad, macrovictimización, enfoque diferencial, máximos 

responsables, contexto, entre otros).     

 

El Magistrado Ponente ha sido comisionado por el resto de los 

integrantes de la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz, que han 

proferido la presente decisión, para dar lectura de la misma. 

 

Para constancia, se firma de manera digital por los intervinientes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

JOSÉ HAXEL DE LA PAVA MARULANDA  

Magistrado Ponente  

 

 

CECILIA LEONOR OLIVELLA ARAUJO 

Magistrada 

 

GUSTAVO A. ROA AVENDAÑO  

Magistrado     



Firmado Por:

 

 

Jose  De La Pava Marulanda

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 2 Justicia Y Paz

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico

 

 

Cecilia Leonor Olivella Araujo

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Unidad 3 Administrativa

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico

 

 

Gustavo Aurelio Roa Avendaño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 4 Justicia Y Paz

Tribunal Superior De Barranquilla - Atlantico
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